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-1,/dvc.-
LOTA. l2 de Febrero 2018

DECRETO NO ¿40 O

ústos:
/

I a¡ Por tener que via.jar a la ciudad de Santiago, en
cometido institucional. para panicipar en reunión con Sr. Custavo Paredes Jofre. Jefe de Gabinete (S) de Ia
SUBDERE. en el marco del Programa Revitalización de Ciudades y el Proyecto del Cuartel de Bomberos de
Lota Alto. (incorporación del cuaftel de bomberos en el programa revitalización). donde pañicipara el Sr.
Alcalde y encargado de revitalización. Sr. Vasili Carrillo Nova. a las 12.30 horas del día 13102i2018: viajando
en avión en vuelo de las 09;00 hrs para regresar en el vuelo de l7:00 horas del mismo dia.

b) Formularios detal¡e cometido a cumplir. de fecha l2
de F'ebrcro de 2018. autorizado porel Sr. Alcalde.

c) Lo d¡spuesto en el Art. 75" y siguientes de Ia Ley N"
18.883 Estatuto Administrat¡vo para funcionarios municipales.

d) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloria
General de la República. que fija registro electrón¡co de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de
personal que indica.

e) Resolución N" 1600 del 2008. de Contraloría Ceneral
de la República, que fija normas sobre exención del Tmmite de toma de razón.

0 Ley N' 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

g) D. F. L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.06. que fúa texto refund¡do 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2'y las facultades
que me confiere el Art. 63'todos de la l-ey n" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidadcs.

DECRETO:

l.- Autorizase. Cometido funcionario a don
MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA, Alcalde Grado 4" EMR. VASILI CARRILLO NOVA,
Administrativo Grado l2"EMR portenerque realizar actividad señalada en letraa)de los"vistos".-

2.- Por tal motivo proporcionase. Viatico Parcial del
.109 i, cl día l3lt2/2018. mas Castos de 

-l'raslado, 
de los cuales deberá rendir cuenta según corrcsponda.

3.- Cornuníquese a la Dirección de Adminisración y
l- inanzas para la cancelación del beneficio correspondiente.-

4.- Los gastos que demande el presente Decreto serán
con cargo a los items, 215-21-01-00,1-00ó-001- "Comisión de Servicio en el Pais Personal de Planta". 215-21-
02-001-006-001 "Co¡nisión de Servicio en el Pais Personal a Contrata". 215-22-08-007-000-000 "Pasajes,
Fletes v Bodcgajes" del Presupuesto municipal año 2018.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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LAZA R
PERSONAL

DEN SR. ALCALDE

Distribución:
-Funcionarios
-Dirección Control
-Depto. Personal
-Archivo.-
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Pág. Web.-
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